
No. 29026-A Gaceta Oficial Digital, lunes 18 de mayo de 2020 1

Año CXVIX Panamá, R. de Panamá lunes 18 de mayo de 2020 N° 29026-A

CONTENIDO

MINISTERIO DE COMERCIO E INDUSTRIAS

Resolución N° 38
(De martes 12 de mayo de 2020)

POR LA CUAL SE AUTORIZA A LAS EMPRESAS FINANCIERAS, REGULADAS POR LA DIRECCIÓN GENERAL DE
EMPRESAS FINANCIERAS DEL MINISTERIO DE COMERCIO E INDUSTRIAS, A UTILIZAR LOS MEDIOS O
MODALIDADES DE COMUNICACIÓN, TALES COMO: CORREO ELECTRÓNICO, MENSAJE DE TEXTO VÍA
CELULAR, COMO MEDIO DE CONSTANCIA ESCRITA, MEDIANTE EL CUAL LA EMPRESA FINANCIERA, HACE DE
CONOCIMIENTO DEL USUARIO O CONSUMIDOR FINANCIERO, DE LAS FACILIDADES OTORGADAS, YA SEA EN
CONCEPTO DE PERÍODOS DE GRACIA, AJUSTES EN LA TASA DE INTERÉS, MODIFICACIÓN DEL PLAZO DE
FINANCIAMIENTO Y/O CUALQUIERA OTRA DISPOSICIÓN, PARA LA IMPLEMENTACIÓN DE LAS MEDIDAS
ESPECIALES Y TEMPORALES ACORDADAS.

MINISTERIO DE COMERCIO E INDUSTRIAS / DIRECCIÓN NACIONAL DE RECURSOS MINERALES

Adenda N° 2
(De viernes 01 de noviembre de 2019)

AL CONTRATO NO. 154 DE 19 DE JULIO DE 2000, SUSCRITO ENTRE EL ESTADO, POR UN PARTE, Y POR LA OTRA
HIDELMARTA RIERA DIAZ, EN CALIDAD DE REPRESENTANTE LEGAL DE LA EMPRESA CANTERA LOS
DUENDES, S.A.

CAJA DE SEGURO SOCIAL

Resolución N° 441-2020-DG
(De viernes 15 de mayo de 2020)

POR LA CUAL SE MODIFICA EN PARTE LA RESOLUCIÓN NO. 382-2020-D.G. DE 19 DE MARZO DE 2020, EN EL
SENTIDO DE SUSPENDER LOS TÉRMINOS JUDICIALES DE LA JURISDICCIÓN COACTIVA Y LOS TÉRMINOS
LEGALES DE TODOS LOS PROCESOS ADMINISTRATIVOS DE LA CAJA DE SEGURO SOCIAL, HASTA EL 7 DE
JUNIO DE 2020.

FISCALIA DE CUENTAS

Resolución N° FGC-026-20
(De viernes 15 de mayo de 2020)

QUE IMPLEMENTA LA APLICACIÓN DE LA TECNOLOGÍA Y ADOPTA MEDIDAS PARA LA INFORMATIZACIÓN DE
LOS PROCESOS JUDICIALES DE LA FISCALÍA GENERAL DE CUENTAS.

Resolución N° FGC 27-20
(De viernes 15 de mayo de 2020)

QUE ADOPTA COMO PARTE DE LOS LINEAMIENTOS DE ATENCIÓN AL PÚBLICO EN LA FISCALÍA GENERAL DE
CUENTAS, LAS 100 REGLAS DE BRASILIA SOBRE ACCESO A LA JUSTICIA DE LAS PERSONAS EN CONDICIÓN DE
VULNERABILIDAD.
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FE DE ERRATA

CONSEJO DE GABINETE

PARA CORREGIR ERROR INVOLUNTARIO EN EL DECRETO DE GABINETE NO. 15 DE 21 DE ABRIL DE 2020,
PUBLICADO EN LA GACETA OFICIAL DIGITAL 29009-A DE 23 DE ABRIL DE 2020
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CAXA DE  

7s 

Panama, 15 de mayo de 2020 

IftPA.lA 5. FA'4AP.IA 

RESOLUCIÓN No. 441-2020-DG 

El Director General de la Caja de Seguro Social, en ejercicio de sus facultades legales, y; 

CONSIDERANDO: 

Que mediante la Resolución No.382-2020-D.G. de 19 de marzo de 2020, se resolvió 
suspender los términos judiciales de la jurisdicción coactiva y los términos legales de todos 
los procesos administrativos de la Caja de Seguro Social, a partir del 20 de marzo de 2020 
hasta el 15 de abril de 2020; 

Que a través de la Resolución No.384-2020-D.G. de 14 de abril de 2020, se modificó en parte 
la Resolución No.382-2020-D.G., en el sentido de suspender los términos judiciales de la 
jurisdicción coactiva y los términos legales de todos los procesos administrativos de la Caja 
de Seguro Social, hasta el 15 de mayo de 2020; 

Que los actos adminitrativos antes señalados fueron proferidos en virtud de lo establecido en 
el artículo 5 y  los numerales 1 y  9 del artículo 41 de la Ley 51 de 27 de diciembre de 2005, 
para procurar el adecuado ejercicio de los derechos legales y reglamentarios de las personas 
naturales y jurídicas vinculadas a las actuaciones de la Caja de Seguro Social, así como el 
oportuno ejercicio las facultades otorgadas a la Institución, toda vez que para mitigar la 
propagación del Coronavirus (Covid-19), se impuso el toque de queda en todo el territorio 
nacional, que luego fue ampliado a 24 horas a partir 25 de marzo de 2020, según lo señala el 
Decreto Ejecutivo No.507 de 24 de marzo de 2020; 

Que en atención a la evolución de la pandemia y la necesidad retomar las actividades 
regulares de las áreas administrativas, la Caja de Seguro Social se encuentra desarrollando 
los pautas que se deberán considerar internamente para salvaguardar la salud de los 
funcionarios y el público en general, al mismo tiempo que, la adecuada ejecución de las 
labores propias de cada unidad ejecutora, por lo que se debe prorrogar la suspensión de los 
términos judiciales de la jurisdicción coactiva y los términos legales de todos los procesos 
administrativos de la Caja de Seguro Social, hasta el 7 de junio de 2020; 

RESUELVE: 

MODIFICAR en parte la Resolución No.382-2020-D.G. de 19 de marzo de 2020, en el sentido 
de suspender los términos judiciales de la jurisdicción coactiva y los términos legales de todos 
los procesos administrativos de la Caja de Seguro Social, hasta el 7 de junio de 2020. 

FUNDAMENTO DE DERECHO: Ley 51 de 27 de diciembre de 2005
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FE DE ERRATA 

 

CONSEJO DE GABINETE 

 

 

PARA CORREGIR ERROR INVOLUNTARIO EN EL DECRETO DE 

GABINETE NO. 15 DE 21 DE ABRIL DE 2020, PUBLICADO EN LA 

GACETA OFICIAL DIGITAL 29009-A DE 23 DE ABRIL DE 2020 

 

 

En el Artículo 1. 

 

Donde Dice: 

 

Amortización:    Veinte (20) cuotas semestrales, 

 

 

Debe Decir: 

 

Amortización:    Veintiún (21) cuotas semestrales, 
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